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REGLAMENTO DE CAPITULOS DEL IPDP.

CAPITULO I.
EL REGLAMENTO

OBJETO Y APLICABILIDAD DEL REGLAMENTO
Art. 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas sobre
el establecimiento, organización y funcionamiento de los Capítulos de
Miembros del Instituto Panamericano de Derecho Procesal (en lo sucesivo
designados con el solo nombre de Capítulos). Por lo tanto, las disposiciones
de este Reglamento serán de inmediata aplicación a todos los Capítulos del
IPDP que existen en la actualidad o que se establezcan o constituyan en el
futuro.

CAPITULO II

DE LOS CAPÍTULOS
DE SU INTEGRACIÓN, FINES Y CONSTITUCIÓN
Art. 2. Los Capítulos estarán integrados exclusivamente por miembros
individuales activos titulares o adherentes del IPDP, que voluntariamente y
en un número no menor de cinco (05) miembros por Capítulo por cada país,
deseen organizarse en un Capítulo por país a los fines del IPDP. Las
ciudades o región de cada país se constituirán en Secciones, o bien un solo
Capítulo por país, según lo permitan o exijan las circunstancias
demográficas y territoriales de cada lugar.
Art. 3. Los Capítulos se organizan para perseguir y realizar los siguientes
objetivos:

1. La promoción de la misión y objetivos descriptos en los estatutos
del IPDP dentro de la circunscripción territorial a la cual
pertenecen (capítulos o secciones);

2. Difundir y promover activamente las actividades académicas,
investigativas y científicas del IPDP y en particular sus
Encuentros Panamericanos;

 Desarrollar, en coordinación con la Vicepresidencia de la
Comisión Directiva del IPDP, actividades académicas, de
formación profesional, investigación;

1. Promover activamente el incremento de la membresía del IPDP
en sus países respectivos;

2. Contar con página web y redes sociales a los fines de la difusión
de las actividades de los demás capítulos, secciones y del IPDP,



como se sus miembros;

3. Servir de enlace, proveer apoyo y orientación sobre los propósitos
de la IPDP, en la organización de eventos, cursos, y asociación
del IPDP con autorización de la Comisión Directiva con los
colegios, barras y asociaciones de abogados, las Facultades de
Derecho y los bufetes, despachos o estudios de abogados del País
donde ubique el Capitulo;

 Producir académicamente contenido mensual, ya sea por medio
de revistas, videos, capsulas jurídicas, comentario de fallos
relevantes, organizar proyectos, seminarios, reuniones. Mantener
a la Comisión Directiva por medio de la Vicepresidencia del IPDP
informados sobre los proyectos realizados y planificados como
parte de los planes de trabajo y metas durante el año.

 Enviar representantes de los Capítulos a los Encuentros del IPDP.
 Proponer candidatos a miembros conforme al reglamentos del

IPDP.
 Tener representación en los concursos de investigación de

miembros, no miembros y estudiantes en los Encuentros
Panamericanos.

Art. 4. Los Capítulos podrán constituirse como una simple asociación de
miembros IPDP o bien, si las circunstancias lo exigen, mediante la creación
de una entidad jurídica independiente de conformidad con las leyes de su
país. El uso del nombre de Capitulo y el nombre del país, más el nombre del
Instituto Panamericano de Derecho Procesal, junto con sus documentos
constitutivos y estatutos, debiendo ser sometidos a la aprobación previa por
parte de la Comisión Directiva del IPDP.
Art. 5. Ningún Capítulo podrá pretender ningún derecho sobre el nombre de
la Instituto Panamericano de Derecho Procesal, su logo, emblema y colores,
todos los cuales son del uso exclusivo del Instituto Panamericano de
Derecho Procesal. El uso de dicho nombre por parte de los Capítulos estará
en función de su adherencia y cumplimiento del presente Reglamento y de
las disposiciones que emanen de las autoridades.

DE SU FUNCIONAMIENTO Y DURACIÓN DE AUTORIDADES
Art. 6. Cada Capítulo, además de determinar el tiempo para su
funcionamiento, que no podrá ser menor a un año ni mayor a dos años,
deberá elegir su Junta Directiva.
Para tomar resolución y proceder a la elección de la Junta Directiva de cada
Capítulo, se requerirá el voto de la mayoría absoluta de los miembros
presentes, debiendo previamente cada Capítulo, realizar la respectiva
convocatoria para la Asamblea a todos los socios de conformidad con lo
dispuesto en los estatutos.



Para el cargo de presidente del Capítulo, se escogerá de entre uno de los
miembros del país a que pertenecieran a dicho Capítulo.

Art. 7. La Junta Directiva estará formada por un presidente, presidentes de
honor, un vicepresidente, un secretario, un Tesorero, y por aquellos otros
funcionarios que estableciere su estatuto. Sus decisiones serán tomadas por
mayoría absoluta de los presentes y habrá quórum con la asistencia de no
menos de cuatro de sus miembros, titulares o suplentes.
Art. 8. El presidente, será el representante del Capítulo ante la IPDP y ante
terceros.
Art. 9. Los Capítulos gozarán de independencia funcional, administrativa y
económica. Tendrán toda libertad de actuación en la consecución de sus
fines y objetivos, mediante resolución debidamente adoptada por su Junta
Directiva o por la asamblea de miembros individuales. Dichas actuaciones y
resoluciones conforme con los fines y misión del IPDP y de sus Estatutos, y
nunca en contravención de las resoluciones debidamente adoptadas por la
Comisión Directiva o asamblea del IPDP o de sus estatutos. En
consecuencia, no tendrá validez ninguna resolución de un Capítulo local
tomada en contravención de este Reglamento o de los Estatutos del IPDP.

1. Los capítulos deberán observar estricto cumplimiento con las
leyes del País donde están sitos.

CAPITULO III

DE SU DURACIÓN Y DISPOSICION TRANSITORIA
Art. 10. Los Capítulos gozarán de una existencia permanente.
Art. 11. A los efectos de la implementación del presente reglamento
póngase en conocimiento de los miembros del IPDP y los presidentes de los
capítulos a la fecha, debiendo convocar a elecciones a más tardar el mes de
julio de 2023 e informar el resultado del mismo, al correo
joelmelgarejoallegretto@gmail.com como plazo límite el 30 de julio de
2023.
En caso de no haberse realizado las elecciones y recibido la información, la
Comisión Directiva nombra a un Miembro del IPDP como presidente del
capítulo por país (nominación AD HOC) para que realice en plazo de 30
días, el proceso de elecciones.

DISPOSICIÓN FINAL
VIGENCIA
Art. 12. El presente Reglamento es aprobado por la Comisión Directiva del
IPDP 2022-2024.
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